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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

20.ª REUNIÓN  

MODELO DE FINANCIACIÓN DE LA SOLUCIÓN EPHYTO DE LA CIPF 

TEMA 13.1.3 DEL PROGRAMA  

(Preparado por la Secretaría de la CIPF)  

Introducción 

[1] Un estudio reciente confirma cómo la digitalización del certificado fitosanitario electrónico (ePhyto) 

produce ahorros de entre 3,7 y 83,5 USD por envío1, lo cual, según las previsiones mundiales, está 

generando ahorros de cientos de millones, además del valor intangible que ofrecen las mejoras de los 

procesos en torno a toda la cadena de comercio, desde la producción a la certificación fitosanitaria y 

la documentación comercial, junto con la mejora de la armonización, la estandardización y la 

transparencia de los datos, así como la reducción del fraude, reforzando así el valor de ePhyto como 

una iniciativa verdaderamente multilateral. 

[2] La finalidad del presente documento es la aprobación, por parte de la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias (CMF) en su 20.ª reunión, de las contribuciones anuales actualizadas previstas 

para 2027 y 2028, que son necesarias para garantizar la sostenibilidad continuada de la solución ePhyto 

de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF). En su 18.ª reunión, celebrada 

en 2024, la CMF hizo suyo el modelo de financiación de ePhyto y acordó las contribuciones anuales 

previstas para los años 2025 y 20262. Estos niveles de contribución siguen siendo válidos y aplicables 

a las disposiciones de los donantes hasta el fin de 2026, y la Secretaría de la CIPF expresa su aprecio 

a todas las partes contratantes que han realizado, o tienen intención de realizar, contribuciones en apoyo 

del mantenimiento y desarrollo continuados de la solución ePhyto de la CIPF. 

[3] Cuando el modelo se aprobó en la 18.ª reunión de la CMF, celebrada en 2024, se reconoció que los 

dos primeros años servirían como fase de aplicación inicial, tras lo cual el modelo de financiación se 

examinaría para comprobar que siguiera cumpliendo las expectativas de la CMF. Por consiguiente, en 

la 19.ª reunión de la CMF, celebrada en 2025, se pidió a la Secretaría y al Grupo de debate sobre 

financiación sostenible que llevaran a cabo este examen3 y estudiaran las estructuras de cuotas 

alternativas presentadas en el informe de la 18.ª reunión de la CMF. El examen realizado de 

conformidad con la orientación proporcionada en la 19.ª reunión de la CMF (2025) confirmó que el 

 
1 Investing in trade digitalization: the case of ePhyto. Prykhodko, D., Ott, A.C., Koroleva, E. (2025). 

Directions in Investment, n.º 13. Roma: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura. Disponible en: https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/792da9f5-8b2e-4125-

88a5-ccf545f3bf47/content  
2 Modelo de financiación aprobado por la CMF en su 18.ª reunión: 

https://assets.ippc.int/static/media/files/publication/es/2024/03/NO523_CPM_2024_15_es.pdf  
3 Financiación de la solución ePhyto de la CIPF (CPM 2025/21): 

https://assets.ippc.int/static/media/files/publication/es/2025/02/NQ942_CPM_2025_21_es.pdf 

https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/792da9f5-8b2e-4125-88a5-ccf545f3bf47/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/792da9f5-8b2e-4125-88a5-ccf545f3bf47/content
https://assets.ippc.int/static/media/files/publication/es/2024/03/NO523_CPM_2024_15_es.pdf
https://assets.ippc.int/static/media/files/publication/es/2025/02/NQ942_CPM_2025_21_es.pdf
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modelo de financiación seguía siendo apropiado para apoyar el funcionamiento y desarrollo 

continuados de la solución ePhyto de la CIPF4.  

[4] Ahora se invita a la CMF, en su 20.ª reunión, a aprobar las contribuciones anuales actualizadas 

previstas para los años 2027 y 2028, a fin de garantizar el funcionamiento continuado y la 

sostenibilidad a largo plazo de la solución ePhyto de la CIPF. 

Información actualizada sobre la situación financiera 

[5] El modelo de financiación actual, aprobado por la CMF en su 18.ª reunión, y examinado y confirmado 

por la CMF en su 19.ª reunión, incluye una cuota base por participar en la solución ePhyto5, que 

aumenta de acuerdo con la clasificación del ingreso nacional bruto per cápita del Banco Mundial. En 

el marco de esta estructura, los países de ingreso bajo según la clasificación del Banco Mundial y los 

países menos adelantados (PMA) según la lista de las Naciones Unidas quedan exentos de la cuota 

base, mientras que los países de ingreso mediano bajo según la clasificación del Banco Mundial quedan 

exentos si pertenecen a la categoría de uso bajo. El modelo también incluye una cuota por uso basada 

en cuatro categorías de uso (bajo, medio, alto y muy alto), calculada empleando el número total de 

certificados enviados a través del centro ePhyto y contando tanto los envíos como las recepciones, 

puesto que las dos partes se benefician de la transacción. Las partes contratantes pertenecientes a la 

categoría de uso bajo (menos de 5 000 intercambios) no pagan cuota por uso.  

Cuadro 1. Resumen de los principales criterios para el cálculo de las cuotas del modelo de financiación actual 
de la solución ePhyto de la CIPF 

Criterios actuales para calcular las cuotas 

Las partes contratantes clasificadas como de ingreso bajo (según el Banco Mundial) o PMA no pagan la 

cuota base ni la cuota por uso. Las partes contratantes que hacen poco uso y su nivel de desarrollo es de 

ingreso mediano bajo no pagan la cuota base. 

La cuota base empieza en 4 000 USD y se duplica en cada nivel de desarrollo superior. 

Cuatro categorías de uso, estableciéndose en cero la cuota para un uso bajo (menos de 5 000 intercambios), 

en 6 900 USD para un uso medio, y duplicándose después para cada nivel de uso superior. 

[6] A fecha de noviembre de 2025, unas 22 de las 726 partes contratantes alentadas en la 18.ª reunión de 

la CMF habían contribuido en 2025, alcanzando aproximadamente solo el 50 % de la meta general 

indicativa de 1 263 000 USD. A día de hoy, gracias a las contribuciones anticipadas y extraordinarias 

y a los pequeños ahorros de años anteriores, el fondo fiduciario de donantes múltiples de ePhyto cuenta 

con aproximadamente 1,3 millones de USD. Estos recursos son suficientes para cubrir los costos de 

mantenimiento (710 000 USD al año) solo durante dos años (véase el Apéndice 2, titulado “Estructura 

presupuestaria del fondo fiduciario de donantes múltiples de ePhyto”). En este contexto, los recursos 

disponibles garantizan una continuidad mínima de las funciones esenciales, aunque existe un margen 

limitado para absorber necesidades adicionales o imprevistas.  

[7] En vista de lo anterior y teniendo en cuenta los resultados (el 50 % de la meta) del primer año de 

aplicación del modelo de financiación, las contribuciones anuales previstas para 2027 y 2028 se 

calcularán sobre la base de los datos de uso más recientes7, que reflejan el aumento del uso de la 

solución ePhyto, sin cambiar las cuotas. 

[8] En el Cuadro 2 que figura a continuación se presentan las cuotas del modelo de financiación, que 

permanecen sin cambios desde el modelo aprobado en la 18.ª reunión (2024) y la 19.ª reunión de la 

 
4 Informe de la 19.ª reunión de la CMF (2025), tema 12.1 del programa, párrafo 82 (74-78). 
5 La cuota base no está relacionada con el número o el tipo de conexión, el uso del centro ePhyto ni el uso del 

sistema nacional genérico ePhyto. 
6 Aunque en el modelo de financiación se consideró un total de 88 países, solo 72 reunían los requisitos para 

realizar una contribución prevista. 
7 Estadísticas del centro ePhyto de la CIPF, contando certificados únicos intercambiados satisfactoriamente 

(enviados y recibidos) entre diciembre de 2024 y noviembre de 2025. 



CPM 2026/13 (13.1.3) Modelo de financiación de la solución ePhyto de la CIPF 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria  Página 3 de 10 

CMF (2025), y se muestra cómo se determinan las contribuciones en función del nivel de uso y el nivel 

de desarrollo mediante una combinación de la cuota base y la cuota por uso. 

Cuadro 2. Cuotas del modelo de financiación propuestas para 2027-28 siguiendo el mismo modelo que 
para 2025-26 

 

Cuotas del modelo de financiación 
 

 
NIVEL DE DESARROLLO 

BAJO MEDIANO BAJO MEDIANO ALTO ALTO 

U
S

O
 

BAJO Cuota base - USD - USD 8 000 USD 16 000 USD 

Menos de 5 000 Cuota por 
uso 

- USD - USD - USD - USD 

 Total - USD - USD 8 000 USD 16 000 USD 

MEDIO Cuota base - USD 4 000 USD 8 000 USD 16 000 USD 

5 000-49 999 Cuota por 
uso 

- USD 6 900 USD 6 900 USD 6 900 USD 

 Total - USD 10 900 USD 14 900 USD 22 900 USD 

ALTO Cuota base - USD 4 000 USD 8 000 USD 16 000 USD 

50 000-149 999 Cuota por 
uso 

- USD 13 800 USD 13 800 USD 13 800 USD 

 Total - USD 17 800 USD 21 800 USD 29 800 USD 

MUY ALTO Cuota base - USD 4 000 USD 8 000 USD 16 000 USD 

Más de 150 000 Cuota por 
uso 

- USD 27 600 USD 27 600 USD 27 600 USD 

 Total - USD 31 600 USD 35 600 USD 43 600 USD 

 

[9] Las cifras individuales recalculadas derivadas de los datos de uso actualizados figuran en el 

Apéndice 1. 

[10] Como parte del examen llevado a cabo con los datos de uso actualizados, se señaló que varias partes 

contratantes intercambiaban actualmente volúmenes de certificados sustancialmente más elevados en 

comparación con el período en el que se aprobó originalmente el modelo de financiación en la 

18.ª reunión de la CMF, celebrada en 2024. Estos cambios en los patrones de uso reflejan una mayor 

adopción de la solución ePhyto de la CIPF y, por tanto, proporcionan una visión más precisa del nivel 

actual de participación en el sistema. Además de los mayores volúmenes de intercambio, los datos 

actualizados también muestran que un número cada vez mayor de partes contratantes han comenzado 

a utilizar la solución ePhyto desde que se aprobó el modelo por primera vez, de modo que se ha 

ampliado la base general de usuarios. Sería recomendable reducir las cuotas una vez que el nivel de 

contribuciones permita dicha reducción sin comprometer la capacidad de reservar fondos suficientes 

para los costos de mantenimiento. 

[11] Para garantizar un mantenimiento, desarrollo y apoyo adecuados, resulta esencial mantener la 

sostenibilidad de la solución ePhyto y recaudar contribuciones con regularidad. Una financiación 

estable permitiría a la Secretaría responder con eficacia cuando sea necesario. Para lograr este objetivo, 

la Secretaría de la CIPF debe garantizar una financiación más sostenible con las siguientes actividades 

clave: 

- garantizar la transparencia sobre la prestación de servicios, los resultados y los costos asociados 

describiendo claramente cómo se usan los recursos y cómo se logran y comunican los resultados; 
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- orientar a los países acerca de sus contribuciones anuales previstas y las modalidades de pago, 

y actualizar la tasa anualmente para reflejar los cambios en el número de países participantes y 

que usan activamente el sistema; 

- fortalecer el modelo de financiación a través de un enfoque de comunicación y promoción 

específico que promueva los beneficios de ePhyto y movilice apoyo de los representantes 

regionales y los miembros del Grupo directivo de ePhyto para lograr las contribuciones 

necesarias. 

Consideraciones sobre la participación y la contribución relativas a la solución ePhyto 

de la CIPF 

[12] Cuando las partes contratantes comiencen a utilizar la solución ePhyto de la CIPF en modo de 

producción, se esperará que comiencen a contribuir. En su primer año natural de intercambio de 

certificados fitosanitarios electrónicos a través de la solución ePhyto de la CIPF, se esperará que las 

partes contratantes contribuyan según los criterios del modelo de financiación descrito más arriba. 

[13] Si las partes contratantes no contribuyen, se creará una escasez de fondos y eso significará menos 

dinero disponible para apoyar el mantenimiento y el desarrollo de la solución, así como menos apoyo 

de aplicación inicial disponible para las partes contratantes que comiencen a utilizar el sistema. La 

escasez tendría que subsanarse con contribuciones voluntarias adicionales de otras partes contratantes. 

[14] Una vez las partes contratantes empiezan a utilizar la solución ePhyto de la CIPF para gran parte de su 

certificación fitosanitaria, el costo es relativamente bajo y los beneficios son significativamente más 

elevados que un intercambio de certificados en papel. Para numerosas partes contratantes, su 

contribución prevista a la solución ePhyto será mucho menor que a su sistema actual de certificados 

fitosanitarios en papel. Además, existen numerosas eficiencias operacionales y un mayor nivel de 

confianza en las garantías que recibe la organización nacional de protección fitosanitaria (ONPF) a 

través del centro de la solución ePhyto. Asimismo, a medida que aumenta el número de partes 

contratantes que se unen y utilizan activamente la solución ePhyto, los beneficios generales se 

incrementan para todos los usuarios; en particular aumenta la interoperabilidad y mejora la fiabilidad 

de los datos y el potencial para distribuir los costos operacionales más ampliamente, por lo que se 

reduce la cantidad de las contribuciones para todos los participantes a lo largo del tiempo. Aunque el 

modelo de financiación no es jurídicamente vinculante, se espera que las partes contratantes 

reconozcan el valor de la solución ePhyto de la CIPF y contribuyan con las cuotas que les 

correspondan. 

[15] En cada reunión de la CMF, se presentará un informe en el que se proporcionará el estado general de 

las contribuciones previstas y reales por parte contratante correspondientes al año anterior, el año actual 

y el siguiente año, con inclusión de una indicación de las contribuciones recibidas. 

Recomendaciones 

[16] Se invita a la CMF a: 

1) agradecer a las partes contratantes que contribuyeron a la solución ePhyto de la CIPF en 2025: 

Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, Estados Unidos 

de América, Francia, Hungría, Irlanda, Israel, Malta, México, Nueva Zelandia, Países Bajos 

(Reino de los), Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 

Suecia, Suiza y Unión Europea8, 9; 

2) acordar las contribuciones anuales actualizadas previstas para 2027 y 2028 que se proporcionan 

en el Apéndice 1, tal como se propone en el presente documento, que son necesarias para 

garantizar la sostenibilidad continuada de la solución ePhyto de la CIPF. 

 
8 La Comisión Europea, en nombre de la Unión Europea, cofinancia las cuotas base de las contribuciones de los 

países de la Unión Europea. 
9 Si su país ya ha contribuido, pero no se menciona, póngase en contacto con la Secretaría de la CIPF (IPPC-

Secretary@fao.org) para verificar los registros y actualizarlos en consecuencia. 

mailto:IPPC-Secretary@fao.org
mailto:IPPC-Secretary@fao.org
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Apéndice 1: Contribuciones anuales de las partes contratantes previstas para 2027 

[17] Téngase en cuenta que, en el cuadro, los países de ingreso bajo también se corresponden con los países 

menos adelantados (PMA) de las Naciones Unidas.  

[18] Las cuotas previstas son anuales y se aplican a los años 2027 y 2028. 

[19] Los países que han sido añadidos recientemente aparecen destacados.   

[20] También se han destacado los valores que difieren del cálculo de 2024-25. 

[21] Las primeras contribuciones de las partes contratantes que utilizan la solución ePhyto de la CIPF se 

prevén para el año civil 2027. Se seguiría el siguiente calendario: 

- La Secretaría informaría a los puntos de contacto de las partes contratantes de la CIPF 

con anterioridad al 1 de julio de 2026 de sus contribuciones previstas para los años civiles 

2027 y 202810. Esto proporciona tiempo a las partes contratantes para incluir la 

contribución en sus procesos de presupuestación para 2027.  

 

Parte 

contratante 
Nivel de 

desarrollo Intercambios 
Categoría de 

uso 
Cuota base 

(USD) 
Cuota por 

uso (USD) 

Contribución 

anual 

prevista 

(USD)11 
Albania Ingreso 

mediano alto 
1 976 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Alemania Ingreso alto 100 543 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

Angola Ingreso bajo 2 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Argentina Ingreso 
mediano alto 

110 792 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

Australia Ingreso alto 27 207 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Austria Ingreso alto 4 663 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Azerbaiyán Ingreso 
mediano alto 

6 123 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Bahamas Ingreso alto 4 669 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Bélgica Ingreso alto 49 499 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Bolivia (Estado 
Plurinacional 
de) 

Ingreso 
mediano bajo 

7 475 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Bosnia y 
Herzegovina 

Ingreso 
mediano alto 

4 477 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Brasil Ingreso 
mediano alto 

73 148 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

Bulgaria Ingreso alto 7 513 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Burkina Faso Ingreso bajo 27 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Camerún Ingreso 
mediano bajo 

4 620 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Canadá Ingreso alto 2 995 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Chequia Ingreso alto 6 364 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Chile Ingreso alto 137 667 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

 
10 Se prevé que las contribuciones se paguen una vez al año. 
11 La contribución es anual, con una contribución correspondiente a 2027 y otra a 2028. El cálculo se basa en los 

datos sobre el uso del sistema extraídos para el período comprendido entre diciembre de 2024 y noviembre 

de 2025, que determinan tanto la categoría de uso como la contribución prevista correspondiente. 
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Parte 

contratante 
Nivel de 

desarrollo Intercambios 
Categoría de 

uso 
Cuota base 

(USD) 
Cuota por 

uso (USD) 

Contribución 

anual 

prevista 

(USD)11 
China, RAE de 
Hong Kong 

Ingreso alto 6 026 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Chipre Ingreso alto 4 570 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Colombia Ingreso 
mediano alto 

33 340 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Costa Rica Ingreso alto 106 413 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

Côte d’Ivoire Ingreso 
mediano bajo 

29 290 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Croacia Ingreso alto 6 966 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Dinamarca Ingreso alto 12 700 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Dominica Ingreso 
mediano alto 

360 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Ecuador Ingreso 
mediano alto 

109 074 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

El Salvador Ingreso 
mediano alto 

436 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Eslovaquia Ingreso alto 2 121 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Eslovenia Ingreso alto 3 091 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

España Ingreso alto 134 193 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

Estados 
Unidos de 
América 

Ingreso alto 799 662 MUY ALTO  16 000 USD   27 600 USD   43 600 USD  

Estonia Ingreso alto 3 844 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Fiji Ingreso 
mediano alto 

9 991 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Filipinas Ingreso 
mediano bajo 

6 745 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Finlandia Ingreso alto 4 037 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Francia Ingreso alto 114 462 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

Ghana Ingreso 
mediano bajo 

3 240 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Grecia Ingreso alto 13 931 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Guatemala Ingreso 
mediano alto 

43 896 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Guyana Ingreso alto 3 815 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Hungría Ingreso alto 6 674 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

India Ingreso 
mediano bajo 

175 771 MUY ALTO  4 000 USD   27 600 USD   31 600 USD  

Indonesia Ingreso 
mediano alto 

37 487 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Irlanda Ingreso alto 14 320 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Islas Caimán Ingreso alto 2 122 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Islas Cook Ingreso 
mediano bajo 

663 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Islas Marshall Ingreso 
mediano alto 

126 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Islas Salomón Ingreso bajo 1 782 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Israel Ingreso alto 27 905 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Italia Ingreso alto 80 678 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  
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Parte 

contratante 
Nivel de 

desarrollo Intercambios 
Categoría de 

uso 
Cuota base 

(USD) 
Cuota por 

uso (USD) 

Contribución 

anual 

prevista 

(USD)11 
Jamaica Ingreso 

mediano alto 
4 054 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Japón Ingreso alto 9 465 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Jordania Ingreso 
mediano bajo 

11 224 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Kazajstán Ingreso 
mediano alto 

50 510 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

Kenya Ingreso 
mediano bajo 

228 423 MUY ALTO  4 000 USD   27 600 USD   31 600 USD  

Kiribati Ingreso bajo 332 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Letonia Ingreso alto 4 292 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Lituania Ingreso alto 7 547 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Luxemburgo Ingreso alto 572 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Macedonia del 
Norte 

Ingreso 
mediano alto 

9 674 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Madagascar Ingreso bajo 8 845 MEDIO  - USD     - USD     - USD    

Malasia Ingreso 
mediano alto 

25 502 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Malta Ingreso alto 596 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Marruecos Ingreso 
mediano bajo 

137 799 ALTO  4 000 USD   13 800 USD   17 800 USD  

México Ingreso 
mediano alto 

229 086 MUY ALTO  8 000 USD   27 600 USD   35 600 USD  

Nepal Ingreso bajo 0 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Nigeria Ingreso 
mediano bajo 

7 500 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Niue Ingreso 
mediano bajo 

81 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Noruega Ingreso alto 37 791 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Nueva 
Zelandia 

Ingreso alto 39 453 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Países Bajos 
(Reino de los) 

Ingreso alto 485 629 MUY ALTO  16 000 USD   27 600 USD   43 600 USD  

Pakistán Ingreso 
mediano bajo 

38 958 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Panamá Ingreso alto 28 140 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Papua Nueva 
Guinea 

Ingreso 
mediano bajo 

95 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Paraguay Ingreso 
mediano alto 

15 153 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Perú Ingreso 
mediano alto 

156 144 MUY ALTO  8 000 USD   27 600 USD   35 600 USD  

Polinesia 
Francesa 

Ingreso alto 2 099 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Polonia Ingreso alto 23 814 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Portugal Ingreso alto 23 600 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Reino Unido 
de Gran 
Bretaña e 
Irlanda del 
Norte 

Ingreso alto 124 018 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  
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Parte 

contratante 
Nivel de 

desarrollo Intercambios 
Categoría de 

uso 
Cuota base 

(USD) 
Cuota por 

uso (USD) 

Contribución 

anual 

prevista 

(USD)11 
República de 
Corea 

Ingreso alto 100 011 ALTO  16 000 USD   13 800 USD   29 800 USD  

República de 
Moldova 

Ingreso 
mediano alto 

1 BAJO  - USD     - USD     - USD    

República 
Dominicana 

Ingreso 
mediano alto 

43 278 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

República 
Unida de 
Tanzanía 

Ingreso bajo 65 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Rumanía Ingreso alto 18 869 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Samoa Ingreso 
mediano alto 

10 723 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Santa Lucía Ingreso 
mediano alto 

898 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Senegal Ingreso bajo 10 671 MEDIO  - USD     - USD     - USD    

Sri Lanka Ingreso 
mediano bajo 

55 629 ALTO  4 000 USD   13 800 USD   17 800 USD  

Sudáfrica Ingreso 
mediano alto 

117 334 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

Suecia Ingreso alto 11 893 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Suiza Ingreso alto 20 187 MEDIO  16 000 USD   6 900 USD   22 900 USD  

Tailandia Ingreso 
mediano alto 

20 875 MEDIO  8 000 USD   6 900 USD   14 900 USD  

Togo Ingreso bajo 5 661 MEDIO  - USD     - USD     - USD    

Tonga Ingreso 
mediano alto 

433 BAJO  8 000 USD   - USD     8 000 USD  

Trinidad y 
Tabago 

Ingreso alto 3 411 BAJO  16 000 USD   - USD     16 000 USD  

Túnez Ingreso 
mediano bajo 

6 469 MEDIO  4 000 USD   6 900 USD   10 900 USD  

Tuvalu Ingreso bajo 37 BAJO  - USD     - USD     - USD    

Ucrania Ingreso 
mediano alto 

121 826 ALTO  8 000 USD   13 800 USD   21 800 USD  

Uganda Ingreso bajo 30 553 MEDIO  - USD     - USD     - USD    

Uzbekistán Ingreso 
mediano bajo 

65 874 ALTO  4 000 USD   13 800 USD   17 800 USD  

Zambia Ingreso bajo 3 BAJO  - USD     - USD     - USD    
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Apéndice 2: Estructura presupuestaria del fondo fiduciario de donantes múltiples de 

ePhyto 

La siguiente es la estructura presupuestaria para el fondo fiduciario de donantes múltiples de ePhyto, 

que se compone de: 

- Costos de mantenimiento 

• La prestación de servicios técnicos relacionada con los componentes de 

tecnología de la información de la solución por parte del proveedor técnico 

(Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas 

[CICENU]), en particular, mantenimiento estándar como disponibilidad y 

seguimiento de los sistemas, seguridad y apoyo técnico cuando sea necesario, 

dentro de la capacidad presupuestaria asignada. 

• La gestión del Programa ePhyto y el apoyo a este, en particular la gestión del 

proveedor técnico, la presentación de informes, el apoyo centralizado, la 

gobernanza, la gestión de cambios, la gestión del presupuesto, la gestión de 

proyectos, la colaboración internacional, las actividades de aplicación y la 

adhesión de países. 

- Costos de desarrollo 

• Recursos para la implantación avanzada de la solución en países y regiones, en 

particular, capacitación, talleres, apoyo especializado, directrices, evaluaciones 

de adopción, solución de problemas y diseño de la arquitectura de 

interoperabilidad. 

• Mejoras técnicas y modernizaciones, determinadas y aprobadas siguiendo el 

proceso de gestión de cambios, a fin de apoyar una mayor expansión y 

ampliación de la escala de la solución. 

Tipo de costo 
Costo anual medio 

(USD, al año) 

Mantenimiento de la solución ePhyto de la CIPF  

Actividades del CICENU: prestación de servicios técnicos  

Centro: 180 000 USD 

Sistema nacional genérico ePhyto: 283 000 USD 

 463 000 

Gestión del Programa ePhyto y apoyo al mismo (CIPF)  250 000 

Costos de mantenimiento totales 713 000 

Desarrollo de la solución ePhyto de la CIPF   

   Seguimiento y apoyo avanzados relacionados con la aplicación 250 000 

   Mejoras y modernizaciones de la solución  300 000 

Costos de desarrollo totales 550 000 

Costos totales 1 263 000 

Las contribuciones que superen la meta de financiación mínima se asignarán de conformidad con las 

siguientes prioridades: 

- establecimiento de reservas de mantenimiento para garantizar la sostenibilidad durante los 

próximos años, con el objetivo de mantener unas reservas equivalentes a al menos tres años 

de funcionamiento; 

- mejoras de aplicación y desarrollo, en consonancia con las prioridades definidas por el 

marco de gobernanza de ePhyto. 
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Las denominaciones empleadas en este documento y la forma en que aparecen presentados los datos que 
contiene no implican, por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), juicio alguno sobre la condición jurídica o el nivel de desarrollo de países, territorios, ciudades o zonas, 
o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. 


